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 Adjunta a la presente nota figura una adición al anexo I:  Comentarios que acompañan al proyecto de 
texto del Convenio sobre los contaminantes orgánicos persistentes preparado por la Presidencia, al documento 
UNEP/POPS/INC.5/5 presentado por el Presidente del Comité Intergubernamental de Negociación, Sr. John 
Buccini (Canadá).  La presente información se distribuye conforme se recibió y no se ha editado oficialmente. 
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Anexo 

COMENTARIOS QUE ACOMPAÑAN EL PROYECTO DE TEXTO DE CONVENIO 
PREPARADO POR LA PRESIDENCIA 

ADICIÓN: 

Tras la distribución del proyecto de texto preparado por la Presidencia y de los comentarios que lo 
acompañan (UNEP/POPS/INC.5/5), recibí varias solicitudes de aclaración de algunas de las modificaciones que 
incorporé en el texto.  El propósito de las observaciones que figuran a continuación es aclarar los planteamientos 
que se formularon. 

Anexo A (Eliminación) y anexo B (Restricción): 

 Una diferencia entre la estructura del proyecto de texto CINC4 (anexo II del documento 
UNEP/POPS/INC.4/5) y el proyecto de texto de la Presidencia (anexo II del documento UNEP/POPS/INC.5/5) 
que tal vez exija aclaración se refiere a los anexos A y B.  En el proyecto de texto de la Presidencia, suprimí la 
columna encabezada por “Medida”.  En el proyecto de texto CIN4 esta columna se utilizó para expresar si la 
producción o el uso de un producto químico se habría de eliminar completamente o si la producción o el uso se 
habría de eliminar salvo respecto de determinados tipos de producción y uso.  En efecto, esas exenciones se 
aplicarían a todos los países.  En la estructura simplificada que se utiliza en el proyecto de texto de la Presidencia, 
el mismo objetivo se lograría incluyendo la exención en la columna “Exención específica” y colocando la frase 
“Todas las Partes” frente a ésta en la columna “Partes”.  Respecto del DDT, en la parte II de cada uno de los 
anexos se permitiría el uso del DDT según el criterio que estipule cualquiera de las Partes previa notificación a la 
Secretaría y hasta tanto la próxima Conferencia de las Partes adopte una decisión. 

Artículo J (Asistencia técnica): 

 Al eliminar las notas al pié de página presentes en el proyecto de texto CIN4, tal vez omití alguna 
información que los negociadores deben tener presente respecto de varias disposiciones que aparecen entre 
corchetes.  Conforme se señaló en el informe del CIN4, las disposiciones del párrafo 4 y los incisos b), c), d), e), 
i), j), y k) del párrafo 3, se pusieron entre corchetes porque se reconoció que esas disposiciones estaban 
supeditadas a que se llegase a un acuerdo en relación con las disposiciones de otros artículos.  En consecuencia, 
los negociadores deben tener esto presente cuando examinen esas disposiciones. 
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